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En mérito de lo anterior, la LV Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ATIENDEN LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO AL DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, Y VUELVE ESTE ÚLTIMO PARA SU PUBLICACIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se aceptan parcialmente las Observaciones realizadas por el Titular del Poder Ejecutivo 
del estado de Morelos al ―DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023‖; por lo que una vez realizados los ajustes correspondientes conforme 
a la parte expositiva de este instrumento, se confirman y ratifican en sus términos, el resto de las valoraciones, 
modificaciones, disposiciones, permanentes y transitorias, así como los Anexos del citado Decreto, por lo que el 
mismo vuelve al Ejecutivo para su publicación correspondiente, debiendo quedar como sigue:  

DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 

POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

TÍTULO PRIMERO 
DEL ESTADO 
CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
ARTÍCULO PRIMERO. El ejercicio, control, evaluación y seguimiento, así como la contabilidad y presentación 

de la información financiera del Gasto Público Estatal para el Ejercicio Fiscal de 2023, se realizarán conforme a lo 
establecido en este Decreto, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos 
y las disposiciones que en el marco de dichas leyes, se establezcan en otros ordenamientos jurídicos. 

En la ejecución del Gasto Público Estatal, las Dependencias y Entidades deberán considerar como único eje 

articulador tanto el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, como los instrumentos que de él deriven, tomando en 
cuenta los compromisos, objetivos y metas contenidos en dicho Plan. 

Será responsabilidad de las Secretarías de Hacienda y de la Contraloría, ambas del Poder Ejecutivo Estatal, 
así como de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente Decreto, así como 
determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a 
cabo un mejor control del Gasto Público Estatal. 

Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos y las Entidades Paraestatales así 
como aquellos Tribunales o entidades a las que la Constitución Local les reconozca autonomía, en ejercicio de ella, 
deberán adoptar las medidas internas necesarias que les permita asegurar el cumplimiento de sus objetivos con los 
recursos aprobados en este documento, incluyendo los compromisos derivados de las relaciones laborales, de 
seguridad social y contractuales. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de la normativa aplicable, conforme 
a lo dispuesto en el Título Tercero Capítulo II de este instrumento. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por:  
I. Acciones de Fomento, a las erogaciones cuya afectación corresponde a Gasto Corriente, pero que tienen 

como objetivo la realización de programas en materia de desarrollo social, turístico, cultural, y económico, que genere 
directa o indirectamente, un beneficio social. Estos recursos no forman parte del gasto operativo de las dependencias 
ejecutoras. 

II. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos, a la extinción gradual y parcial mediante pago de la 
obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Estatal; 

III. Adecuaciones Presupuestales, a las reducciones y ampliaciones que realice el Poder Ejecutivo Estatal a las 
Asignaciones Presupuestales de los Entes Públicos, en términos del Artículo Décimo Quinto del presente Decreto, 
siempre que el resultado de tales ajustes no genere déficit en el Gasto Público Estatal; 

IV. Ampliaciones Presupuestales, a los recursos que, en su caso, el Congreso del Estado de Morelos autorice a 
los Entes Públicos y que sean adicionales a los contemplados en sus respectivas Asignaciones Presupuestales 
previstas en este Decreto, así como las que autorice el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría, conforme al 
Artículo Trigésimo Noveno del presente Decreto, cuando así proceda; 

V. Aportaciones Federales, a los recursos del Ramo General 33 que se establecen como recursos que la 
Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, y en su caso, de los Municipios, condicionando su 
gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación está dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal; 

                                                                                                                                                                                               
LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO 
ACTO LEGISLATIVO. 
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VI. Asignaciones Presupuestales, a los recursos públicos aprobados por el Congreso del Estado de Morelos, 

mediante el Presupuesto de Egresos y las que realiza el Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de 

Hacienda a los ejecutores de gasto, en el marco de este instrumento; 

VII. Ayudas, a las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie, otorgadas por el Gobierno del 

Estado con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios; 

VIII. Capítulo de Gasto, al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 

bienes y servicios requeridos por los Entes Públicos; 

IX. Cartera de Programas y Proyectos de Inversión del Gobierno del Estado, al instrumento creado y 

administrado por la Secretaría que concentra, registra y evalúa los proyectos y programas de inversión del Gobierno 

del Estado en el corto, mediano y largo plazo; 

X. Clasificación Administrativa, a la que tiene como objetivo identificar la Dependencia o Ente Público que 

realiza la erogación de los recursos presupuestarios; 

XI. Clasificación Económica, a la que relaciona las transacciones públicas que generan gastos de conformidad 

con su naturaleza, distinguiéndolos en Gasto Corriente, Gasto de Capital y Amortización de la Deuda y Disminución 

de Pasivos; 

XII. Clasificación Funcional del Gasto, a la que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 

socioeconómicos que persiguen los diferentes Entes Públicos. Presenta el Gasto Público según la naturaleza de los 

servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a 

finalidades de Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros No Clasificados; permitiendo determinar los 

objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos;   

XIII. Clasificación por Objeto del Gasto, a la que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 

presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes y servicios, que los entes públicos demandan para el 

desarrollo de sus funciones, agrupados en capítulos, conceptos y partidas; 

XIV. Contraloría, a la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal; 

XV. Coparticipaciones, recursos asignados para los programas que prevean la aportación de recursos por parte 

del Estado de Morelos, para ser ejercidos de manera concurrente con recursos federales (etiquetados); 

XVI. Dependencias, a las Secretarías de Despacho del Poder Ejecutivo, a la Oficina de la Gubernatura y a la 

Consejería Jurídica; 

XVII. Entes Públicos, a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los Organismos Autónomos, los 

Ayuntamientos de los Municipios y las Entidades de la Administración Pública Paraestatal y aquellos Tribunales o 

entidades a las que la Constitución Local les reconozca autonomía, ya sean estatales o municipales; 

XVIII. Entidades, a los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y los 

fideicomisos públicos del Poder Ejecutivo Estatal; 

XIX. Fideicomisos Públicos, a aquellos que son Entidades Paraestatales, es decir, los previstos por el artículo 

46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, indistintamente; así como también a 

aquellos instrumentos financieros o figuras del derecho mercantil que conforme al artículo 381 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, se formalicen;  

XX. Gasto Estatal Programable, al Gasto no etiquetado, según este se define en la fracción XXIV del presente 

artículo, que se destina al cumplimiento de los fines y funciones propias del Estado, que se encuentran directamente 

relacionados con los programas a cargo de los ejecutores del gasto previamente establecidos, para alcanzar los 

objetivos y metas, los cuales tienen un efecto directo en la actividad económica y social de la población; 

XXI. Gasto Estatal No Programable, a los recursos que se destinan al cumplimiento de obligaciones legales o 

estipuladas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal que 

corresponda y que, por su naturaleza, no se encuentren asociados a programas para proveer bienes o servicios a la 

población o se encuentran clasificados como gasto etiquetado; 

XXII. Gasto Corriente, al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, sino 

que constituyen un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos, de compra de bienes y servicios, 

necesarios para la administración y operación gubernamental; 

XXIII. Gasto etiquetado, a las erogaciones que realiza el Estado con cargo a las Transferencias federales 

etiquetadas, incluyendo el porcentaje de las participaciones federales que se transfieren a los municipios en términos 

de la normatividad aplicable; 

XXIV. Gasto no etiquetado, a las erogaciones que realiza el Estado con cargo a sus Ingresos de libre 

disposición, exceptuando el porcentaje de las participaciones federales que se transfieren a los municipios en 

términos de la normatividad aplicable; 

XXV. Gasto Federalizado, a las erogaciones que se realizan con los recursos públicos que el Gobierno Federal 

transfiere a la Entidad, mediante las Aportaciones Federales a Entidades Federativas y Municipios del Ramo 33 y los 

Convenios de Reasignación, destinados a los programas en materia de educación, salud, seguridad pública, 

infraestructura e inversión social, entre otros rubros; 
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XXVI. Gobernador, al titular del Poder Ejecutivo Estatal; 

XXVII. Ingresos Excedentes, a los recursos públicos que durante el ejercicio fiscal se obtienen adicionalmente 

a los estimados en la Ley de Ingresos; 

XXVIII. Inversión Pública o Gasto de Capital, a las erogaciones que llevan a cabo las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública, tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, 

incluyendo la adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, así como construcción de obras públicas. 

XXIX. Ley de Ingresos, a la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2023; 

XXX. Organismos Públicos Autónomos, a los creados o reconocidos con tal carácter y aquellos a los que les 

otorgue autonomía la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos;  

XXXI. Programa, al nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 

través de las cuales se pretenden alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, para lo 

cual se requiere combinar recursos humanos, tecnológicos, materiales, naturales y financieros; contiene un conjunto 

interdependiente de proyectos, los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuyen 

responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas; 

XXXII. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal; 

XXXIII. Transferencias, a las asignaciones de recursos públicos destinadas a los sectores público o privado, 

organismos descentralizados; empresas de participación estatal mayoritaria, y apoyos, como parte de su política 

económica y social, de acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de 

sus actividades, 

XXXIV. Transferencias Federales Etiquetadas, a los recursos que recibe de la Federación el Estado, que están 

destinados a un fin específico, entre los cuales se encuentran las aportaciones federales a que se refiere el Capítulo 

V de la Ley de Coordinación Fiscal, la cuota social y la aportación federal previstas en el Título Tercero Bis de la Ley 

General de Salud, los subsidios, convenios de reasignación y demás recursos con destino específico que se otorguen 

en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, y 

XXXV. Unidad Responsable del Gasto, a cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 

Dependencias, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomienda la ejecución de 

actividades, programas o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el 

Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme a los glosarios de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, y las demás leyes de la materia. 

ARTÍCULO TERCERO. Para la celebración y suscripción de convenios o acuerdos, así como cualquier otro 

acto jurídico, en los que se comprometa el patrimonio económico o el erario, será obligatoria la aprobación de la 

Secretaría, además de las autorizaciones que correspondan a otras autoridades. 

ARTÍCULO CUARTO. El ejercicio del Presupuesto de Egresos se apegará a los principios de legalidad, 

honestidad, honradez, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, imparcialidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

ARTÍCULO QUINTO. Las personas titulares de los Entes Públicos, las Unidades Responsables del Gasto, así 

como los Órganos de Gobierno y los Directores Generales, titulares o sus equivalentes de las Entidades y 

Organismos Autónomos, serán directamente responsables del cumplimiento de sus obligaciones y que en el ejercicio 

de sus presupuestos aprobados se cumplan las reglas que para cada caso apliquen y que se alcancen con 

oportunidad y eficiencia las metas y acciones previstas en sus respectivos Programas Presupuestarios, conforme a lo 

dispuesto en el presente Decreto, así como en las demás disposiciones aplicables; y no deberán contraer 

compromisos que rebasen el monto de los presupuestos autorizados o acordar erogaciones que no permitan el 

cumplimiento de las metas aprobadas para el año 2023, salvo las excepciones que marque el presente instrumento u 

otros ordenamientos legales aplicables.  

ARTÍCULO SEXTO. Las personas responsables de la administración de los recursos y ejercicio del gasto en 

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, en los Organismos Autónomos y en las Entidades, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán vigilar que las erogaciones se realicen con apego a los montos aprobados y a las 

disposiciones contenidas en este Decreto y demás normatividad aplicable. 

Al efecto, sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado y por los conceptos 

efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las 

operaciones correspondientes.   

El Gasto Público Estatal deberá realizarse con absoluta disciplina y austeridad, evitando los gastos que sean 

innecesarios para el cumplimiento de las metas establecidas en los programas de los Entes Públicos. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Queda prohibido a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los Organismos 

Autónomos y las Entidades, contraer obligaciones que impliquen comprometer recursos de los subsecuentes 

ejercicios fiscales, así como celebrar contratos, otorgar concesiones, permisos, licencias y autorizaciones o realizar 

cualquier otro acto de naturaleza análoga o adquirir deuda pública u obligaciones futuras, si para ello no se cuenta 

con la autorización del Congreso del Estado de Morelos y esté debidamente justificado; no efectuarán pago alguno 

derivado de compromisos que contravengan lo dispuesto en este artículo. 

Se exceptúan de esta disposición los casos siguientes: 

I. Adquisiciones para los servicios de salud y seguridad pública; 

II. Arrendamientos y adquisiciones de muebles, inmuebles e intangibles; 

III. Contrataciones de servicios básicos de energía eléctrica, agua, telefonía, telecomunicaciones, seguros de 

vida y patrimoniales, y demás gastos recurrentes, necesarios para la operatividad de los entes públicos; 

IV. Los que se derivan de las relaciones contractuales en materia laboral o de seguridad social; 

V. Los que se refieren a las obras públicas y acciones cuyo período de ejecución requiere más de un ejercicio 

fiscal; 

VI. Las que tengan por objeto prioritario la atención de daños ocasionados por contingencias o desastres, 

debidamente declarados como tales en términos de la normativa aplicable, que hubieren acontecido hasta un año 

antes del inicio de vigencia de este Decreto, y 

VII. Las demás previstas en el cuerpo del presente instrumento o la normatividad aplicable.  

Para los casos establecidos en las fracciones I; II; III en lo relativo a seguros de vida y patrimoniales y demás 

gastos recurrentes necesarios para la operatividad de los entes públicos; V y VII, será necesaria la autorización del 

Congreso del Estado de Morelos cuando las obligaciones tengan vencimiento posterior o comprometan recursos 

posteriores al término de la presente administración. 

ARTÍCULO OCTAVO. Las Dependencias y Entidades se sujetarán a los montos asignados en el presente 

Presupuesto para realizar sus funciones, debiendo administrarse en términos del Artículo Cuarto de este Decreto; por 

ningún motivo podrán disponer de los recursos propios o autogenerados que, en su caso, obtengan como producto 

de sus actividades y sólo podrán ejercerlos conforme a sus presupuestos autorizados, a las disposiciones de este 

Decreto y a lo que establezca la normatividad aplicable, cuidando se cumplan sus obligaciones legales. 

El Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial y el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos 

remitirán al Congreso del Estado de Morelos, un informe trimestral de los ingresos propios que genere el Fondo 

Auxiliar para la Administración de Justicia del Estado de Morelos y el Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, respectivamente, y de las partidas de su aplicación en el Gasto Público Estatal. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente Artículo se sancionará en los términos de la normatividad 

aplicable. 

ARTÍCULO NOVENO. La Secretaría, la Contraloría o en su caso, la Entidad Superior de Auditoría y 

Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos, en el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad 

con la normatividad aplicable, podrán revisar de manera periódica los resultados de la ejecución de los programas y 

presupuestos de los Entes Públicos, y verificar que, en el ejercicio de sus presupuestos, se hayan apegado a lo 

dispuesto en el Artículo Cuarto de este Decreto, y en su caso, aplicar las medidas conducentes. 

Para tal efecto, podrán llevar a cabo visitas, inspecciones y auditorías, así como solicitar la información 

necesaria a las Dependencias y Entidades, quienes deberán proporcionar sin demora la información solicitada. 

Corresponderá a la Contraloría y a la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de 

Morelos la verificación de la correcta aplicación de los recursos. Lo anterior, sin detrimento de las facultades y 

atribuciones que correspondan a otras autoridades competentes para la investigación y revisión del ejercicio de los 

recursos autorizados. 

ARTÍCULO DÉCIMO. La Secretaría está facultada para interpretar las disposiciones del presente Decreto para 

efectos administrativos, así como establecer a las Dependencias y Entidades las medidas conducentes para su 

correcta aplicación. 

Respecto a los Poderes Legislativo y Judicial, así como a los Organismos y Tribunales Autónomos, la 

Secretaría interpretará este instrumento únicamente para efectos administrativos. 

Asimismo, se faculta a la Secretaría para establecer otras medidas que, en materia de racionalidad y 

austeridad en el ejercicio del gasto, considere necesarias para el adecuado cumplimiento de las disposiciones de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

En lo correspondiente a los Entes Públicos, los montos contenidos en el presente Decreto, están en 

congruencia con los Criterios Generales de Política Económica y las estimaciones de las participaciones y 

Transferencias federales etiquetadas, en donde ha quedado establecido que no se deberá exceder a las previstas en 

la iniciativa de la Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el ejercicio fiscal correspondiente, tal y como lo señala la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios. 
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. La adquisición de bienes muebles, inmuebles e intangibles que realicen las 

Dependencias y Entidades se hará de acuerdo con la norma establecida por la Secretaría de Administración; en el 
caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los Organismos y Tribunales Autónomos, las adquisiciones referidas 
serán reguladas por la unidad administrativa que corresponda, de conformidad con las disposiciones jurídicas y 
administrativas establecidas, cuidando se apeguen a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En todos los casos, los bienes muebles, inmuebles e intangibles que se adquieran 
deberán incorporarse al patrimonio estatal, de conformidad con la normativa aplicable. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se autoriza al Gobernador para celebrar los convenios que resulten 
necesarios para la buena marcha de la administración pública, entendiéndose por éstos los que tengan por objeto 
contribuir al logro de alguno o varios de los objetivos, estrategias y líneas de acción de los Ejes Rectores previstos en 
el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024; así como los que se deban suscribir con la Federación o los Municipios, en 
los términos de la normatividad aplicable; autorización que también se otorga a los Municipios para los fines del 
presente artículo, en tanto los celebren con el Ejecutivo Estatal o la Federación; en especial, aquellos convenios 

relativos a la compensación de los adeudos que los Municipios tengan pendientes por cubrir con el Poder Ejecutivo 
Estatal, cuando deriven de apoyos financieros o anticipos de participaciones recibidos en ejercicios fiscales 
anteriores, respecto de los cuales se autoriza a las partes celebrar el respectivo convenio que deberá tener una 
vigencia máxima hasta el término de su gestión administrativa.   

Para efectos de lo anterior y cuando resulte necesario, la Secretaría hará uso de su facultad de interpretación 
para efectos administrativos, a fin de determinar la integración de los instrumentos con los requisitos establecidos en 
el párrafo anterior. 

Por otra parte, se autoriza al Poder Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría de Hacienda, a celebrar los 
actos jurídicos necesarios, para regularizar pasivos existentes a cargo del Gobierno del Estado de Morelos, 
originados en administraciones anteriores, derivados de la adquisición de bienes y de la contratación de servicios, 
atendiendo a las mejores condiciones de pago posibles, así como a la suficiencia presupuestaria. 

Se exceptúa de todo lo dispuesto en el presente artículo todo aquello que por normatividad requiera 

autorización por parte del Congreso del Estado de Morelos. 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se faculta al Gobernador, para que, por conducto de la Secretaría, mediante 

la autorización del Congreso del Estado de Morelos a través de la iniciativa correspondiente, proceda a la 
desincorporación del dominio público, así como la enajenación de maquinaria, equipo y mobiliario obsoleto, o que por 
su estado de conservación resulte incosteable su mantenimiento. 

El ejercicio de esta facultad deberá informarse dentro de la Cuenta Pública que se presente al Congreso del 
Estado de Morelos. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Se autoriza al Gobernador, para que, por conducto de la Secretaría, realice las 
acciones necesarias que permitan solicitar al Congreso del Estado de Morelos la aprobación y constitución de 
fideicomisos públicos cuyo fin sea lícito y determinado, para impulsar las áreas prioritarias o específicas de desarrollo 
del Estado, a través de la celebración o expedición de los instrumentos jurídicos idóneos y necesarios. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.  Se faculta al Gobernador para que, por conducto de la Secretaría, efectúe 

Adecuaciones a los montos de las Asignaciones Presupuestales aprobadas en el presente Decreto, única y 
exclusivamente en los supuestos siguientes: 

I. Cuando se requieran aportaciones estatales a convenios con la Federación, siempre y cuando estas 
transferencias tengan como origen el gasto de operación de las dependencias del Poder Ejecutivo, y los recursos que 
se transfieran sean elegibles para tal aplicación. 

II. Cuando se presenten situaciones de emergencias, desastres naturales o contingencias sanitarias, y exista 
una declaratoria formal de tal situación de conformidad con la normativa aplicable, siempre y cuando estas 
transferencias tengan como origen los recursos asignados al Poder Ejecutivo para su gasto de operación. Estas 
transferencias se podrán realizar una vez que se hayan agotado los fondos previstos para tal fin en el presente 
presupuesto. 

III. Cuando se presenten variaciones en los montos que constituyen Transferencias Federales etiquetadas, 
mismas transferencias que se definen en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, o bien en cualquier ingreso que tenga un destino específico establecido en Ley. 
IV. Cuando por variaciones en las tasas de interés de referencia, se presenten mayores costos financieros en 

la Deuda Pública derivados del pago de intereses, siempre y cuando estos recursos tengan como origen el gasto de 
operación de las dependencias del Poder Ejecutivo, o de capital de la Secretaría de Hacienda, y los recursos que se 
transfieran sean elegibles para tal aplicación. 

V.  Cuando existan obligaciones de pago que deriven de sentencias definitivas emitidas por autoridad 
competente, siempre y cuando estos recursos tengan como origen el gasto de operación de las dependencias del 
Poder Ejecutivo, o bien ingresos excedentes, y los recursos que se transfieran sean elegibles para tal aplicación. 

Las Adecuaciones que se realicen al amparo del presente artículo, deberán reportarse al Congreso del Estado 
de Morelos de manera trimestral, en un anexo específico de la Cuenta Pública. 
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CAPÍTULO II 

DE LAS EROGACIONES 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos, asciende a 

la cantidad de $34,212,305,539.00 (treinta y cuatro mil doscientos doce millones trescientos cinco mil quinientos 

treinta y nueve pesos 00/100 M.N.) y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos; se 

distribuye de la siguiente manera: 

Presupuesto 2023 

Pesos 

Concepto Total 

No Etiquetado Etiquetado 

Recursos 

Federales 
Recursos 

Fiscales 
Subtotal 

Recursos 

Federales 

(Etiquetado) (No etiquetado) 

Poder Legislativo 534,993,942.00 534,993,942.00 0 534,993,942.00 0 

Poder Judicial 829,946,238.00 829,946,238.00 0 829,946,238.00 0 

Tribunales 86,199,832.18 86,199,832.18 0 86,199,832.18 0 

Organismos 

Autónomos 
2,285,305,730.19 941,410,827.78 1,276,115,413.41 2,217,526,241.19 67,779,489.00 

Organismos 

Descentralizados 

No Sectorizados 

24,222,342.80 24,222,342.80 0.00 24,222,342.80 0.00 

Gasto Corriente 2,868,382,005.45 2,541,115,616.45 251,132,731.00 2,792,248,347.45 76,133,658.00 

Poder Ejecutivo 2,867,882,005.45 2,540,615,616.45 251,132,731.00 2,791,748,347.45 76,133,658.00 

Organismos 500,000.00 500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 

Gasto Capital 1,215,542,033.25 118,239,706.00 160,793,273.00 279,032,979.00 936,509,054.25 

Poder Ejecutivo 1,112,971,316.25 118,239,706.00 58,222,556.00 176,462,262.00 936,509,054.25 

Organismos 102,570,717.00 -    102,570,717.00  102,570,717.00 -    

Transferencias a 

Organismos e 

Institucionales 

17,508,766,889.29 5,660,625,857.60 443,985,578.69  6,104,611,436.29 11,404,155,453.00 

Transferencias a 

Organismos 
15,886,837,897.14 4,167,149,065.49 344,405,374.65 4,511,554,440.14 11,375,283,457.00 

Institucionales 1,621,928,992.15 1,493,476,792.11 99,580,204.04 1,593,056,996.15 28,871,996.00 

Deuda Pública 729,592,116.68 92,372,132.93 0.00 92,372,132.93 637,219,983.75 

Municipios 8,062,477,307.01 4,877,718,407.26 75,249,750.75 4,952,968,158.01 3,109,509,149.00 

Adeudos de 

Ejercicios 

Fiscales 

Anteriores 

66,877,102.15 -    66,877,102.15 66,877,102.15 -    

Totales 34,212,305,539.00 15,706,844,903.00 2,274,153,849.00 17,980,998,752.00 16,231,306,787.00 

El Presupuesto de Egresos del Estado incluye $16,231,306,787.00 (dieciséis mil doscientos treinta y un 

millones trescientos seis mil setecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) de Gasto Federalizado, que 

corresponden a las aportaciones del Ramo 33 ―Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios‖ que 

establece la Ley de Coordinación Fiscal. 

Asimismo, se ejercerán recursos correspondientes a los convenios federales que celebre el Gobierno del 

Estado con el Gobierno Federal, mismos que se aplicarán en términos de los lineamientos de los ramos a los que 

correspondan, o de acuerdo a los términos en los que se celebren los convenios respectivos.   
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El monto asignado a los Organismos Autónomos es de $2,285,305,730.19 (dos mil doscientos ochenta y cinco 

millones trescientos cinco mil setecientos treinta pesos 19/100 M.N.) que incluye $67,779,489.00 (sesenta y siete 

millones setecientos setenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.) de aportaciones 

federales del Ramo 33 – Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP), de acuerdo con la siguiente 

distribución: 

Organismos Autónomos 

Pesos 

    No Etiquetado   Etiquetado 

Concepto Total 

Recursos 

Federales (No 

etiquetado) 

Recursos Fiscales Subtotal 

Recursos 

Federales 

(Etiquetado) 

Instituto 

Morelense de 

Procesos 

Electorales y 

Participación 

Ciudadana 

212,595,261.76 212,595,261.76 0 212,595,261.76 0 

Comisión de 

Derechos 

Humanos del 

Estado de 

Morelos 

34,844,647.59 34,844,647.59 0 34,844,647.59 0 

Instituto 

Morelense de 

Información 

Pública y 

Estadística 

25,000,000.00 25,000,000.00 0 25,000,000.00 0 

Universidad 

Autónoma del 

Estado de 

Morelos 

889,519,944.01 274,072,105.01 615,447,839.00 889,519,944.01 0 

El Colegio de 

Morelos 
10,968,448.42 10,968,448.42 0.00 10,968,448.42 0 

Fiscalía General 

del Estado de 

Morelos 

1,082,455,143.00 357,858,079.59 656,817,574.41 1,014,675,654.00 67,779,489.00 

Instituto de la 

Mujer para el 

Estado de 

Morelos 

29,922,285.41 26,072,285.41 3,850,000.00 29,922,285.41 0.00 

Total 2,285,305,730.19 941,410,827.78 1,276,115,413.41 2,217,526,241.19 67,779,489.00 

La asignación prevista para la Fiscalía General del Estado que asciende a la cantidad de $1,082,455,143.00 

(mil ochenta y dos millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil ciento cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) está 

conformada por $357,858,079.59 (trescientos cincuenta y siete millones ochocientos cincuenta y ocho mil setenta y 

nueve pesos 59/100 M.N.) de Recursos Federales (No Etiquetado), $656,817,574.41 (seiscientos cincuenta y seis 

millones ochocientos diecisiete mil quinientos setenta y cuatro pesos 41/100 M.N.)  de Recursos Fiscales y 

$67,779,489.00 (sesenta y siete millones setecientos setenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 

00/100 M.N.) de aportaciones federales del Ramo 33 - Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). El 

presupuesto de la Fiscalía General del Estado se detalla en el Anexo 42. 

La Clasificación por Objeto del Gasto se detalla en el Anexo 12. 

La Clasificación Administrativa del Presupuesto se presenta en el Anexo 13. 

La Clasificación Funcional a nivel Finalidad y Función se presentan en el Anexo 14 y 14 A. 

La Clasificación por Tipo de Gasto se presenta en el Anexo 15. 

La Clasificación por Fuente de Financiamiento y Procedencia se presenta en el Anexo 16. 

El Presupuesto del Poder Ejecutivo de Gasto Corriente y Gasto Capital se presenta en el Anexo 17. 

La Clasificación por Dependencia y Unidad Responsable se presenta en el Anexo 18. 
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El Presupuesto de los Organismos Descentralizados y Otras Entidades Paraestatales se presenta en el Anexo 
19. 

El Presupuesto del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos se presenta en el Anexo 20. 
El Presupuesto de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos se presenta en el Anexo 21. 
El Presupuesto del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística se presenta en el Anexo 22. 
El Presupuesto de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos se 

presenta en el Anexo 23. 
El Presupuesto de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores se presenta en el Anexo 24. 
El Presupuesto del Financiamiento Público para los Partidos Políticos se presenta en el Anexo 25. 
El Presupuesto del Tribunal Electoral del Estado de Morelos se presenta en el Anexo 26. 
El Presupuesto para la Coordinación de Comunicación Social se presenta en el Anexo 27. 
El Presupuesto al Sistema de Protección Social en Salud se presenta en el Anexo 28. 
El Presupuesto para Ayudas Sociales, Desastres Naturales y Contingencias se presenta en el Anexo 29. 
El Presupuesto a Organismos de la Sociedad Civil se presenta en el Anexo 30. 
El Presupuesto a Pensiones y Jubilaciones se presenta en el Anexo 31. 
El Detalle de la Deuda Pública Contratada se presenta en el Anexo 32. 
Los Resultados de Egresos – LDF se presenta en el Anexo 33. 
Las Proyecciones de Egresos – LDF se presenta en el Anexo 34. 
El Informe sobre Estudios Actuariales – LDF se presenta en el Anexo 35. 
Los Tabuladores y Plazas vigentes de los Entes Públicos se presentan en el Anexo 36. 
Los Programas Presupuestarios se presentan en el Anexo 37. 
Las Matrices de Indicadores para Resultados se presentan en el Anexo 38. 
Los Objetivos, Estrategias y Metas de los Programas Presupuestarios se presentan en el Anexo 39. 
El Anexo Transversal para la Igualdad de Género se presenta en el Anexo 40. 
El Anexo Transversal para la Atención de las Niñas, Niños y Adolescentes se presenta en el Anexo 41. 
El presupuesto de la Fiscalía General del Estado de Morelos se presenta en el Anexo 42. 
El presupuesto del Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos se detalla en el Anexo 43. 
El Gasto de Capital se asignará exclusivamente a los programas y proyectos registrados en la Cartera de 

Programas y Proyectos de Inversión del Gobierno del Estado, previa evaluación favorable de la Secretaría y de 
acuerdo a las prioridades que se determinen por la misma. 

Los recursos que se asignan a través del Anexo 7 y 8 son exclusivamente para llevar a cabo las acciones de 
fomento, las aportaciones federales y las coparticipaciones del Estado, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

Las obligaciones presupuestales que deriven de disposiciones generales o transitorias emitidas por el 
Congreso del Estado de Morelos que se expidan con posterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, deberán 
considerarse en el Presupuesto de Egresos previo dictamen de impacto presupuestal, y se deberá indicar el origen de 
la suficiencia presupuestal correspondiente. 

La asignación relativa a Otras Prestaciones que se prevé en el Anexo 9, se destinará al pago de despensas 
para los trabajadores sindicalizados del Poder Ejecutivo Estatal, conforme a las Condiciones Generales de Trabajo. 

La asignación relativa al Organismo Descentralizado denominado Coordinación Estatal de Protección Civil 
Morelos, prevé un monto por la cantidad de $21,095,665.00 (veintiún millones noventa y cinco mil seiscientos sesenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.), la cual comprenderá la cantidad de $10,941,807.00 (diez millones novecientos cuarenta y 
un mil ochocientos siete pesos 00/100 M.N.), de Recursos Federales (No Etiquetado), así como la cantidad de 
$10,153,858.00 (diez millones ciento cincuenta y tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.), derivados 
de la estimación de los ingresos provenientes de los Servicios que presta dicho organismo en materia de Protección 
Civil y que forman parte de su propio patrimonio, de conformidad con lo previsto por la fracción III del artículo 66 y 67 
de la Ley Estatal de Protección Civil de Morelos. 

La asignación relativa a las Aportaciones Patronales del Anexo 9, se prevé para el pago de las respectivas 
aportaciones a cargo del Estado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de Crédito para los 
Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos. 

Por lo que hace a la asignación presupuestal relativa al ―FONDO DE AYUDA A LOS DEPENDIENTES 
ECONÓMICOS DE LOS POLICÍAS QUE HAN MUERTO EN CUMPLIMIENTO DE SU DEBER‖, contenida en el 
Anexo 9; dichos recursos serán aplicados en favor de los dependientes económicos de los elementos que integran 
las instituciones policiales, en materia de seguridad pública, previstos en la Ley del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos, o los que realicen funciones homólogas, con excepción de los cuerpos de policía 
dependientes de la Fiscalía General del Estado de Morelos. 

La operatividad y disposición de dicho fondo, se regirá por los lineamientos correspondientes, que emita la 
Comisión Estatal de Seguridad Publica. Para tales fines deberá coordinarse en términos de la normativa con las salas 
especializadas del Tribunal de Justicia Administrativa Local o las instancias gubernamentales que competan. Los 
recursos económicos de este fondo serán aplicados únicamente durante el ejercicio fiscal del año dos mil veintitrés, 
sin que constituyan parte integral del salario, debiéndose de aclarar que esta recompensa monetaria, no instituye 
obligación, prestación social, permanente o futura del Poder Ejecutivo o del Municipio, en favor de los elementos 
policiales.  
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La asignación denominada Extraordinarias y Complementarias del Anexo 9, contempla la erogación de los 
recursos en los conceptos para: el pago de los Alimentos Generados por Tiempo Extraordinario, el Apoyo al Consejo 
Ciudadano Estatal de Seguridad Pública y Procuración de Justicia, el Apoyo al Consejo Ciudadano para el Desarrollo 
Social, los Gastos de las Residencias Oficiales, la aportación unilateral del Secretariado Técnico CNG A.C. y los 
Apoyos de conformidad a las Condiciones Generales de Trabajo de la Administración Pública Centralizada del Poder 
Ejecutivo Estatal a través del Sindicato Único de Trabajadores del Poder Ejecutivo y Entidades Paraestatales del 
Estado de Morelos; razón por la cual podrá transferirse a las unidades responsables del gasto y partidas específicas 
del gasto según sea el caso que corresponda 

La asignación denominada Provisiones Salariales y Económicas del Anexo 9, contempla los recursos para 
cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas, otras prestaciones para los trabajadores del Poder Ejecutivo 
del Estado, derivados de las revisiones de los contratos colectivos y otras medidas económicas de índole laboral. 

Dentro de los presupuestos asignados a los Entes Públicos, deberán cubrir las erogaciones de seguridad 
social, como el pago de jubilados y pensionados, así como de los ex trabajadores que hayan estado a su servicio y en 
su caso, realizar las reasignaciones, economías y demás provisiones que resulten necesarias para cumplir por sí, con 
tales obligaciones, sin que sea dable que un ente público diverso, se sustituya en el cumplimiento de dicho deber. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Para el Poder Legislativo, las asignaciones previstas ascienden a la cantidad 
de $534,993,942.00 (quinientos treinta y cuatro millones novecientos noventa y tres mil novecientos cuarenta y dos 
pesos 00/100 M.N.), con la distribución que se presenta en el Anexo 1. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Para el Poder Judicial se prevén asignaciones por la cantidad de 
$829,946,238.00 (ochocientos veintinueve millones novecientos cuarenta y seis mil doscientos treinta y ocho pesos 
00/100 M.N.), distribuidos de conformidad con el Anexo 2. 

La cantidad autorizada para el Poder Judicial en el presente Decreto se integra por los recursos necesarios, 
que deberán utilizarse para todas y cada una de las obligaciones financieras, laborales y de seguridad social, así 
como las derivadas de pensiones y jubilaciones, controversias constitucionales, amparos, cambios organizacionales, 
construcción y operación de infraestructura, la capacitación de recursos humanos, y demás obligaciones que en 
general deban cumplir.  

Para el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos se asigna la cantidad de $47,767,591.49 
(cuarenta y siete millones setecientos sesenta y siete mil quinientos noventa y un pesos 49/100 M.N.), mismo que se 
presenta en el Anexo 20. 

Asimismo, al Tribunal Electoral del Estado de Morelos se le asigna la cantidad de $38,432,240.69 (treinta y 
ocho millones cuatrocientos treinta y dos mil doscientos cuarenta pesos 69/100 M.N.), mismo que presenta en el 
Anexo 26. 

Con base a los artículos 108 y 109-Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, a 
los Tribunales: Electoral del Estado de Morelos y de Justicia Administrativa para el Estado de Morelos, se les 
considera en anexos independientes al Poder Judicial, en razón de su autonomía. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. Para el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 
se asigna la cantidad de $212,595,261.76 (doscientos doce millones quinientos noventa y cinco mil doscientos 
sesenta y un pesos 76/100 M.N.), cantidad que incluye el monto para: el Financiamiento Público a Partidos Políticos 
Año Ordinario, Financiamiento por Actividades de Representación Política 6%, el Financiamiento Público a Partidos 
Políticos por Actividades Específicas, el Apoyo Financiero a Ciudadanos y Consejo Electoral que Apoyen en los 
Consejos Municipales durante el Proceso Electoral, el Apoyo Financiero a Ciudadanos y Consejo Electoral que 
Apoyen en los Consejos Distritales durante el Proceso Electoral y el Apoyo a Ciudadanos, según se detalla en el 
Anexo 3 que forma parte integrante de este Decreto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO. La asignación prevista en este Decreto para la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos, asciende a la cantidad de $34,844,647.59 (treinta y cuatro millones ochocientos cuarenta y cuatro 
mil seiscientos cuarenta y siete pesos 59/100 M.N.), que comprende las erogaciones para su funcionamiento. Se 
presenta en el Anexo 21. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Las erogaciones previstas en este Decreto para los Organismos 
Descentralizados No Sectorizados, ascienden a la cantidad de $24,222,342.80 (veinticuatro millones doscientos 
veintidós mil trescientos cuarenta y dos pesos 80/100 M.N.). Su distribución se detalla en el Anexo 4. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Las asignaciones para el Gasto Corriente (Gasto de Operación), ascienden 
a la cantidad de $2,458,909,289.45 (dos mil cuatrocientos cincuenta y ocho millones novecientos nueve mil 
doscientos ochenta y nueve pesos 45/100 M.N.). Su integración de acuerdo con la Clasificación Administrativa se 
presenta en el Anexo 5, que forma parte integrante de este Decreto. En este monto se incluye el gasto destinado a 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad, el cual no podrá exceder la cantidad de $50,542,024.00 (cincuenta 
millones quinientos cuarenta y dos mil veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 

Las asignaciones para Gasto de Capital ascienden a la cantidad de $1,215,542,033.25 (mil doscientos quince 
millones quinientos cuarenta y dos mil treinta y tres pesos 25/100 M.N.) conformada por $160,793,273.00 (ciento 
sesenta millones setecientos noventa y tres mil doscientos setenta y tres pesos 00/100 M.N.) de Recursos Fiscales, 
$118,239,706.00 (ciento dieciocho millones doscientos treinta y nueve mil setecientos seis pesos 00/100 M.N.) de 
Recursos Federales (No etiquetado) y  $936,509,054.25 (novecientos treinta y seis millones quinientos nueve mil 
cincuenta y cuatro pesos 25/100 M.N.) de Recursos Federales (Etiquetado). Su integración de acuerdo con la 
Clasificación Administrativa se presenta en el Anexo 6, que forma parte integrante de este Decreto. 
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La asignación por la cantidad de $279,032,979.00 (doscientos setenta y nueve millones treinta y dos mil 

novecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) conformada por Recursos Fiscales y Recursos Federales (No 

etiquetado), será destinada como se detalla a continuación; en su caso, las dependencias o entidades de la 

Administración Pública podrán modificar el destino de los recursos dentro del mismo rubro del gasto, de acuerdo a las 

prioridades que determinen, con excepción de lo relativo a la Adquisición de cámaras y patrullas para el 

fortalecimiento de las labores de vigilancia asignado a la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

Gasto de Capital 

Dependencia Destino Monto 

03 - Secretaría de 

Hacienda 

Adquisición de equipamiento para la Dirección General de Presupuesto y 

Gasto Público de la Secretaría de Hacienda del Gobierno de Morelos 
     180,000.00  

Adquisición de licencias informáticas para la Seguridad Perimetral de las 

aplicaciones, sistemas y comunicaciones de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

1,042,556.00  

Total 03 - Secretaría de Hacienda 1,222,556.00  

06 - Secretaría de 

Obras Públicas 
Recursos asignados para diversas claves de carteras registradas. 57,000,000.00  

Total 06 - Secretaría de Obras Públicas 57,000,000.00  

14 - Comisión Estatal 

de Seguridad Pública 

Equipamiento de las Instituciones de Seguridad Pública 8,332,000.00  

Fortalecimiento de los Sistemas de Videovigilancia y Geolocalización  3,600,000.00  

Fortalecimiento Tecnológico del Registro Público Vehicular (REPUVE) 1,344.00  

Infraestructura Torre Morelos 4,263,781.00  

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación 

Ciudadana 2023 
600,000.00  

Profesionalización y Capacitación de los Elementos Policiales de 

Seguridad Pública 
377,000.00  

Red Nacional de Radiocomunicación 680,000.00  

Seguimiento y Evaluación de los Programas 285,581.00  

Sistema Nacional de Información base de datos del SNSP 2023 100,000.00  

Adquisición de cámaras y patrullas para el fortalecimiento de las labores 

de vigilancia 
100,000,000.00 

Total 14 - Comisión Estatal de Seguridad Pública 118,239,706.00  

40 - Servicios de 

Salud Morelos 
Recursos asignados para diversas claves de carteras registradas. 7,570,717.00  

Total 40 - Servicios de Salud Morelos 7,570,717.00  

40 - Comisión Estatal 

del Agua 

Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) 2023 60,000,000.00  

Subprograma de rehabilitación, tecnificación y equipamiento de Distritos 

de Riego / Componente para la rehabilitación y tecnificación de Distritos de 

Riego 2023. 

15,000,000.00  

Subprograma de rehabilitación, tecnificación y equipamiento de Unidades 

de Riego/ Componente para la rehabilitación, tecnificación y equipamiento 

de Unidades de Riego 2023. 

15,000,000.00  

Trabajos preventivos de limpieza y desazolve de cauces para protección a 

centros de población ubicados en corrientes críticas con riesgo inundación 

en el Estado de Morelos 

5,000,000.00  

Total 40 - Comisión Estatal del Agua 95,000,000.00  

Total general 279,032,979.00  
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Las asignaciones para acciones de fomento ascienden a la cantidad de $252,371,981.00 (doscientos cincuenta 
y dos millones trescientos setenta y un mil novecientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) con cargo a Recursos 
Federales (No etiquetado) y Recursos Fiscales. Su integración de acuerdo con la Clasificación Administrativa se 
presenta en el Anexo 7, que forma parte integrante de este Decreto. Las asignaciones se detallan de acuerdo a lo 
siguiente: 

Acciones de Fomento 

Dependencia Destino  Monto  

05 - Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario 

AF - Apoyo para el Establecimiento y Equipamiento de Huertos 
Familiares en la Generación de Alimentos en Morelos 2023 

     2,007,000.00  

AF - Apoyos con Implementos, Equipo, Insumos y Animales a 
Productores Agropecuarios 2023 

     7,000,000.00  

AF - Estudios de Fertilidad y Calidad del Suelo Agrícola en el 
Estado de Morelos 2023 

     1,503,000.00  

AF - Implementación del Programa Soporte para el Registro 
Electrónico de Movilización (REEMO) en el Estado de Morelos 
2023 

       400,000.00  

AF - Inspección y Movilización Ganadera en el Estado de Morelos 
2023 

     3,000,000.00  

AF - Programa de Administración de Riesgos Agroclimáticos 2023 
en el Estado de Morelos 

     3,000,000.00  

AF - Programa de Aplicación de Técnicas Alternativas de 
Alimentación para Ganado, varios Municipios en el Estado de 
Morelos 2023. 

     1,000,000.00  

AF - Programa de Apoyo al Financiamiento Agropecuario y Rural 
2023 para la Reactivación Económica en el Estado de Morelos 

   12,000,000.00  

AF - Programa de Apoyo con Paquetes para la Producción 
Orgánica a Productores en el Estado de Morelos 2023 

     1,000,000.00  

AF - Programa de Producción de Postlarva de langostino en la 
Granja ―General José Ma. Morelos y Pavón‖, propiedad del 
Gobierno del Estado de Morelos 2023 

       500,000.00  

AF - Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (Sanidad 
Vegetal e Inocuidad Agrícola) 2023 

   11,550,000.00  

AF - Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria en el 
Estado de Morelos (Salud Animal y Sanidad Acuícola) 2023 

     5,000,000.00  

AF - Programa Estatal de Apoyo con Incentivos para la 
Reactivación Económica y Fomento Agrícola (PNUD) TERCERA 
ETAPA 

     7,000,000.00  

AF - Programa Estatal Fondo de Contingencias Pecuarias 
Morelos 2023 

     3,000,000.00  

AF - Programa Fortalecimiento de los Consejos Municipales de 
Desarrollo Rural Sustentable COMUNDERS en el Estado de 
Morelos 

     1,038,000.00  

AF - Programa para el Fondo de Aseguramiento y Contingencia 
2023 en el Estado de Morelos 

     3,000,000.00  

AF - Programa para el Seguimiento al Financiamiento 2023 en el 
Estado de Morelos 

     2,000,000.00  

AF - Programa para la Capacitación y Asistencia Técnica en la 
Producción de Granos Básicos en el Estado de Morelos 2023 

     1,000,000.00  

AF - Repoblamiento de Tilapia en Vasos Lacustres en Varias 
Localidades del Estado de Morelos 2023 

     2,000,000.00  

AF - Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Morelos 

       450,000.00  

AF – Apoyo con fertilizante químico para productores agrícolas en 
el Estado de Morelos 

25,000,000.00 

AF – Apoyo a ganaderos con subsidio para la recría de ganado 
bovino. 

3,000,000.00 

Total 05 - Secretaría de Desarrollo Agropecuario    95,448,000.00  

06 - Secretaría de Obras 
Públicas 

AF - Gastos por Publicación de los Procesos de Contratación a 
Través de Licitaciones Públicas para el Ejercicio Fiscal 2023 

       150,000.00  
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AF - Programa de Conservación y Bacheo de la Red Carretera 
Estatal 2023 

     7,000,000.00  

Total 06 - Secretaría de Obras Públicas      7,150,000.00  

11 - Secretaría de Turismo y 
Cultura 

AF - Carreta Cine Móvil        232,000.00  
AF - Conservación y Resguardo del Patrimonio Artístico-Cultural 
Mueble de la Secretaría de Turismo y Cultura 

       165,000.00  

AF - De Morelos Soy        156,600.00  

AF - Economía Naranja        500,000.00  
AF - Exposiciones Temporales en los Museos Históricos Adscritos 
a la Secretaría de Turismo y Cultura en los Municipios de 
Cuernavaca, Cuautla, Ayala, Tlaltizapán y Jantetelco Durante el 
Año 2023 en el Estado de Morelos 

       400,000.00  

AF - Iniciación Artística (Escuela de Iniciación Artística Asociada 
al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura) 

     1,168,784.00  

AF - Iniciación Artística 2023 - Compañía de Teatro Infantil y 
Juvenil de Morelos 

       232,000.00  

AF - Iniciación Artística 2023 - Niños Cantores de Morelos        203,000.00  

AF - Mantenimiento y Hosting del Sistema de Información 
Turística Estatal 

       250,000.00  

AF - Muestra Festival de Cine Morelense 2023        519,448.00  
AF - Programa de Atención y Fortalecimiento a Pueblos Mágicos        300,000.00  

AF - Programa de Talleres de Marketing Digital        500,000.00  
AF - Programa Integral de Desarrollo de Experiencias y Productos 
Turísticos del Estado de Morelos 

       200,000.00  

AF - Programa Pueblos Patrimonio de Morelos        300,000.00  

AF - Programación y Proyección de Películas en el Cine Morelos 
en Cuernavaca, Morelos 2023 

       229,440.00  

AF - Promoción Cultural para la Paz, Públicos Específicos y 
Juventud en el Estado de Morelos 2023 

       232,912.00  

AF - Red Cultura Comunitaria. Fortalecimiento a Centros 
Culturales del Estado de Morelos 2023 

       250,000.00  

AF - Renovación de la Casa Lázaro Cárdenas y Casa de Cultura 
con Enfoque Infantil en Finca Palmira 

     12,000,000.00  

AF - Talleres de Artes de Oficio de Gráfica de Cartonería de Barro 
de Desarrollo Humano que serán Impartidos en el Centro Cultural 
Los Chocolates 

       160,816.00  

Total 11 - Secretaría de Turismo y Cultura    18,000,000.00  

12 - Secretaría de Desarrollo 
Social 

AF - 2X1 para Migrantes      1,000,000.00  
AF - Ayudas Sociales para los Adolescentes y Jóvenes      1,669,000.00  

AF - Fondo de Atención a Migrantes 2023      1,000,000.00  
AF - Fondo para el Artesano Indígena      1,000,000.00  

AF - Mujeres y Hombres de 10      6,500,000.00  
AF - Programa Anual de Evaluación del Desarrollo Social 
(PAEDS) 2023 

     1,427,000.00  

AF - Programa de Apoyo para Proyectos Productivos enfocados a 
Jóvenes de 18 a 29 años 2023 

     3,000,000.00  

AF - Programa de Empoderamiento de las Mujeres Indígenas en 
Morelos 

     1,000,000.00  

AF - Programa Estatal de Atención a Comunidades y Municipios 
Indígenas 

     1,500,000.00  

AF - Programa Estatal de Atención a Migrantes      1,000,000.00  

AF - Programa Estatal de Atención al Adulto Mayor      1,000,000.00  
AF - Programa para el Empleo Sustentable de las Comunidades 
Indígenas PESI 

     1,000,000.00  

Total 12 - Secretaría de Desarrollo Social    21,096,000.00  

13 - Secretaría de Desarrollo 
Sustentable 

AF - Programa de Establecimiento de Cercos Vivos en Terrenos 
Agrícolas y Pecuarios 2023 

       400,000.00  

AF - Expo Ahorro Energético y Sustentable 2023          70,505.00  
AF - Fortalecimiento Mantenimiento y Equipamiento del Parque 
Estatal Urbano Barranca de Chapultepec 2023 

       502,193.00  
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AF - Operación y Manejo de Cinco Áreas Naturales Protegidas del 

Estado de Morelos, 2023 
     1,000,000.00  

AF - Plataforma de Educación Ambiental con Recorridos 

Interactivos en los Ecosistemas de Morelos 
       500,000.00  

AF - Producción de Planta en los Viveros de la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable para el Ciclo 2023-2024 
     1,000,000.00  

AF - Programa de Verificación Vehicular Obligatoria 2023     13,160,000.00  

AF - Programa Estatal de Prevención y Combate a Incendios 

Forestales y Atención a Contingencias Ambientales 2023 
     2,500,000.00  

AF - Programa Estatal de Prevención y Combate a Incendios 

Forestales y Atención a Contingencias Ambientales 2023 (Apoyo 

a brigadas vecinales para la prevención y combate de incendios 

forestales) 

5,000,000.00 

AF - Programa Ponte las Pilas con el Medio Ambiente del Estado 

de Morelos 2023 
       522,000.00  

AF - Proyectos de Capacitación, Educación y Participación 

Ambiental para el Fortalecimiento del Desarrollo Sustentable 
       600,000.00  

AF – Fondo Verde Estatal (Ley del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente del Estado de Morelos) 
8,000,000.00 

Total 13 - Secretaría de Desarrollo Sustentable    33,254,698.00  

14 – Comisión Estatal de 

Seguridad Pública 

AF - Programa de Higiene Íntima Femenina en Centros de 

Readaptación Social del Estado de Morelos 
5,000,000.00 

Total 14 – Comisión Estatal de Seguridad Pública 5,000,000.00 

15 - Secretaría de Movilidad 

y Transporte 

AF - Adquisición de Formatos Oficiales para Vehículos de 

Transporte Público, Privado y Particular del Estado de Morelos 
     5,810,697.00  

AF - Adquisición de Licencias para Conducir para Usuarios del 

Estado de Morelos, Ejercicio 2023 
   27,432,600.00  

AF - Programa de Pruebas de Alcoholemia y Toxicología a 

Operadores del Transporte Público de Pasajeros y de Carga; Así 

Como a Operadores del Transporte Privado en el Estado de 

Morelos 

     5,479,986.00  

AF - Adquisición de Placas, Tarjetas de circulación y Engomados  33,700,000.00  

Total 15 - Secretaría de Movilidad y Transporte  72,423,283.00  

Total general  252,371,981.00  

Las asignaciones para coparticipaciones y aportaciones federales ascienden a la cantidad de $157,100,735.00 

(ciento cincuenta y siete millones cien mil setecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) conformada por 

$75,009,013.00 (setenta y cinco millones nueve mil trece pesos 00/100 M.N.) de Recursos Federales (No etiquetado), 

$5,958,064.00 (cinco millones novecientos cincuenta y ocho mil sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) de Recursos 

Fiscales, y $76,133,658.00 (setenta y seis millones ciento treinta y tres mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 00/100 

M.N.) de Recursos Federales (Etiquetado). Su integración de acuerdo con la Clasificación Administrativa se presenta 

en el Anexo 8, que forma parte integrante de este Decreto. 

Para el caso de los Recursos Fiscales y Recursos Federales (No etiquetado) por $80,967,077.00 (ochenta 

millones novecientos sesenta y siete mil setenta y siete pesos 00/100 M.N.), las dependencias y/o entidades de la 

Administración Pública podrán modificar el destino de los recursos dentro del mismo rubro del gasto, de acuerdo a las 

prioridades que determinen.  

La asignación de la Secretaría de Hacienda por la cantidad de $7,000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 

M.N.) podrá transferirse a las dependencias y/o entidades de la Administración Pública que requieran recursos 

adicionales, cuyo fin sea para cubrir las aportaciones estatales en concurrencia de recursos federales, de acuerdo a 

las partidas específicas del gasto que sean autorizadas por la Federación.  
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Las asignaciones se detallan de acuerdo a lo siguiente: 
Coparticipaciones 

Dependencia Destino Monto 

02 - Secretaría de Gobierno 

COP - AVGM-MOR-SG-2023 Atención y Prevención de la Alerta de 
Violencia de Genero contra las mujeres en el Estado de Morelos 

      700,000.00  

COP - Fortalecimiento del Registro Civil 2023       280,599.00  
COP - Segunda Etapa del Centro Especializado consistente en la 
construcción del área de resguardo temporal de Cuerpos 2023 

   4,203,000.00  

Total 02 - Secretaría de Gobierno    5,183,599.00  

03 - Secretaría de Hacienda 
COP – Recursos asignados para cubrir aquellas coparticipaciones 
adicionales que presenten las dependencias. 

   7,000,000.00  

Total 03 - Secretaría de Hacienda    7,000,000.00  

07 - Secretaría de Educación 
COP - Cultura de no Violencia Contra las Mujeres en el Sector 
Educativo (CONAVIM) 

   1,019,317.00  

COP - Telebachillerato Comunitario 2023 Aportación Estatal     3,045,802.00  
Total 07 - Secretaría de Educación    4,065,119.00  

11 - Secretaría de Turismo y 
Cultura 

COP - Desarrollo Cultural Infantil del Estado de Morelos 2023.       338,064.00  
COP - Programa de Acciones Culturales Multilingües y 
Comunitarias (PACMYC) 2023 en el estado de Morelos 

      420,000.00  

COP - Programa de Estímulo a la Creación y Desarrollo Artístico 
PECDA Morelos 2023 

   1,000,000.00  

Total 11 - Secretaría de Turismo y Cultura    1,758,064.00  
12 - Secretaría de Desarrollo 
Social 

COP - Universalidad de la Pensión para el Bienestar de las 
Personas con Discapacidad Permanente 

   5,000,000.00  

Total 12 - Secretaría de Desarrollo Social    5,000,000.00  

13 - Secretaría de Desarrollo 
Sustentable 

COP - Brigadas Rurales de Manejo del Fuego 2023.       200,000.00  
COP - Desarrollo Forestal Comunitario para la Estabilización de 
Laderas y la Conservación de Cuencas en Coparticipación con la 
PNUD. 

   3,000,000.00  

COP - Operación y Manejo de Cinco Áreas Naturales Protegidas 
del Estado de Morelos en coparticipación con la Comisión Nacional 
Forestal (CONAFOR)  

   1,000,000.00  

Total 13 - Secretaría de Desarrollo Sustentable    4,200,000.00  

14 - Comisión Estatal de 
Seguridad Pública 

COP - Coparticipación Red Nacional de Radiocomunicación 2023    1,426,597.00  
COP - Equipamiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
2023  

       20,000.00  

COP - Fortalecimiento al Sistema Penitenciario Nacional 2023    2,164,100.00  
COP - Fortalecimiento de los Sistemas de Videovigilancia y 
Geolocalización 2023 

   1,000,000.00  

COP - Fortalecimiento Tecnológico del Registro Público Vehicular 
(REPUVE) 2023 

      240,835.00  

COP - Fortalecimiento Tecnológico del Registro Vehicular 
(REPUVE) 2023 

   1,666,834.00  

COP - Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con 
Participación Ciudadana 2023 

   2,770,000.00  

COP - Profesionalización y Capacitación de los elementos 
Policiales de Seguridad Púbica 2023 

      675,000.00  

COP - Profesionalización y Capacitación de los Elementos 
Policiales de Seguridad Pública 2023 

      110,084.00  

COP - Red Nacional de Radiocomunicación 2023    3,668,891.00  
COP - Seguimiento y Evaluación de los Distintos Programas 2023    4,738,767.00  
COP - Seguimiento y Evaluación de los Programas 2023       330,000.00  
COP - Sistema de Videovigilancia 2023    9,845,652.00  
COP - Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia y 
Denuncias Ciudadanas 2023 

 16,492,720.00  

COP - Sistema Nacional de Información, Base de Datos del SNSP 
2023 

   8,110,815.00  

Total 14 - Comisión Estatal de Seguridad Pública  53,260,295.00  
40 - Comisión Ejecutiva de 
Atención y Reparación a 
Victimas del Estado de 
Morelos 

COP - Fortalecimiento de Asesorías Jurídicas de Víctimas       500,000.00  

Total 40 - Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Victimas del Estado de Morelos       500,000.00  
Total general  80,967,077.00  
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ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Para las Transferencias a Organismos e Institucionales, se asigna la 

cantidad de $19,750,515,473.28 (diecinueve mil setecientos cincuenta millones quinientos quince mil cuatrocientos 

setenta y tres pesos 28/100 M.N.), de acuerdo con el Anexo 9, de los cuales corresponden $6,626,259,028.18 (seis 

mil seiscientos veintiséis millones doscientos cincuenta y nueve mil veintiocho pesos 18/100 M.N.) a Recursos 

Federales (No Etiquetado), $1,720,100,992.10 (mil setecientos veinte millones cien mil novecientos noventa y dos 

pesos 10/100 M.N.) de Recursos Fiscales; y $11,404,155,453.00 (once mil cuatrocientos cuatro millones ciento 

cincuenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) de Recursos Federales (Etiquetado); en la 

asignación global de esta clasificación incluye a los Organismos Públicos Autónomos y Descentralizados No 

Sectorizados. 

La asignación para la Universidad Autónoma del Estado de Morelos asciende a la cantidad de $889,519,944.01 

(ochocientos ochenta y nueve millones quinientos diecinueve mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 01/100 M.N.), 

que se integra por el 2.5% del presupuesto total, en cumplimiento al artículo 121 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos más una asignación adicional por la cantidad de $34,212,305.54 (treinta y cuatro 

millones doscientos doce mil trescientos cinco pesos 51/100 M.N.)  que corresponde al 0.1% más. Los recursos 

correspondientes a esta asignación, no podrán afectarse como fuente o garantía de pago, o ambas, de 

Financiamientos o deuda pública, sin autorización del Congreso del Estado de Morelos y conforme la normativa en 

materia de deuda pública.  

En este rubro se incluyen $4,069,398,517.97 (cuatro mil sesenta y nueve millones trescientos noventa y ocho 

mil quinientos diecisiete pesos 97/100 M.N.) para el Sector Salud, recursos que incluyen la aportación estatal a 

INSABI por la cantidad de $599,671,423.71 (quinientos noventa y nueve millones seiscientos setenta y un mil 

cuatrocientos veintitrés pesos 71/100 M.N.) y del ramo 33 la cantidad de $2,190,289,525.00 (dos mil ciento noventa 

millones doscientos ochenta y nueve mil quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). La distribución para el Sistema de 

Protección Social en Salud se presenta en el Anexo 28. 

Las asignaciones relativas al rubro de Institucionales del Anexo 9, serán erogadas para los conceptos 

aprobados y podrán ser transferidas a las unidades responsables del gasto en las partidas específicas y tipo de 

proyectos que correspondan según sea el caso. 

La Secretaría podrá reducir, suspender, cancelar o terminar las Transferencias a Entidades e institucionales 

cuando determine que: 

I. Las Entidades, cuenten con autosuficiencia financiera; 

II. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

III. Las Entidades no remitan la información referente a su aplicación; 

IV. Se advierta por el Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, el incumplimiento a cualquier 

disposición normativa o convencional, cuando se trate de recursos pactados a través de instrumentos en los que 

hubiere intervenido, y  

V. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Cuando se liberen recursos financieros por estas acciones, los mismos serán considerados ahorros o 

economías, y se estará a lo dispuesto en el artículo vigésimo sexto del presente Decreto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. El Presupuesto de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo 

Estatal, se ejercerá de acuerdo con la Clasificación Programática en los Programas Presupuestarios y se dará 

seguimiento y retroalimentación a las acciones gubernamentales mediante indicadores de impacto para medir los 

avances de los Programas Presupuestarios, con la intención de generar información que contribuya a mejorar la 

asignación de los recursos públicos en el Estado. 

Los Programas Presupuestarios y sus indicadores de impacto se presentan respectivamente en el anexo 

correspondiente, de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024, y que forman parte integrante de este Decreto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Para los efectos del presente Decreto, las asignaciones de los Organismos 

Autónomos y Tribunales Autónomos, Entidades y Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, se destinarán para 

sufragar sus gastos de funcionamiento, consistentes en Servicios Personales, Materiales y Suministros, Servicios 

Generales y los Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles necesarios para su operación. 

En ningún caso, los Entes Públicos referidos emplearán los recursos a que se refiere el párrafo anterior para el 

pago de obligaciones que deriven de empréstitos o similares, sin la autorización previa y expresa del Congreso del 

Estado de Morelos para tal efecto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Cuando se generen economías y ahorros que deriven de los programas de 

ahorro y disciplina presupuestal, estas se destinarán en primer lugar a corregir desviaciones del Balance 

Presupuestario negativo, y en segundo lugar, a los programas prioritarios del Estado, en términos de la fracción VI del 

artículo 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, previa autorización del 

Congreso del Estado. 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. Con el fin de atender las disposiciones aplicables, se faculta al Gobernador 

para que, por conducto de la Secretaría, realice Adecuaciones Presupuestarias en las Asignaciones de los Gastos de 

Ejecución Fiscal (Coordinación de Política de Ingresos), Servicios prestados por la Coordinación Estatal del 

Subsistema de Preparatoria Abierta (Coordinación Estatal del Subsistema de Preparatoria Abierta), Servicios 

Prestados en Materia de Protección Civil (Coordinación Estatal de Protección Civil Morelos), Impuesto sobre Servicios 

de Parques Acuáticos y Balnearios (Fideicomiso Turismo Morelos), Impuesto sobre la Prestación de Servicios de 

Hospedaje (Fideicomiso Turismo Morelos) y, Multas Administrativas en Materia de Salud (Servicios de Salud 

Morelos); adecuaciones que se realizarán de acuerdo con los ingresos que se capten por los mismos conceptos en 

cada caso.  

Adicionalmente, se autoriza al Fideicomiso Turismo Morelos y al Fondo de Competitividad y Promoción del 

Empleo para que, con la aprobación de sus respectivos órganos de gobierno, soliciten a la Secretaría que transfiera 

al Fideicomiso Turismo Morelos y al Fondo de Competitividad y Promoción del Empleo, los montos que de acuerdo a 

la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos y la Ley de Desarrollo Económico Sustentable del Estado Libre y 

Soberano de Morelos corresponden, a fin de que estos realicen por su cuenta los pagos o transferencias en favor de 

terceros para el cumplimiento de sus obligaciones, bajo su más estricta responsabilidad. Se autoriza a la Secretaría 

para que realice las transferencias respectivas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Cuando existan diferencias entre los montos estimados en la Ley de 

Ingresos y las cantidades que la Federación participe y transfiera realmente al Estado, derivados de la coordinación 

fiscal y de los convenios de descentralización y reasignación, estas serán considerados Ingresos Excedentes, y 

deberán ser aplicadas en términos de lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, previa autorización del Congreso. 

En el caso de requerir Ampliación Presupuestal, esta deberá encontrarse debidamente justificada, por ende, el 

Ente Público que la solicite deberá acreditar de manera fehaciente, mediante los documentos idóneos, que no cuenta 

con recursos suficientes para el cumplimiento de determinada obligación, por lo que requiere de recursos adicionales 

a los aprobados en este Decreto y, en su caso, propondrá la fuente de ingresos para su autorización, en estricto 

cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

En el supuesto a que se refiere el artículo 40, fracción I, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público del Estado de Morelos, el Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, calificará el cumplimiento de los 

requisitos previstos en el párrafo anterior, para la remisión de la solicitud al Congreso del Estado de Morelos, en caso 

de no reunir los requisitos precisados y hasta en tanto no sea remitida de manera correcta y completa tal información 

para valoración, el Ejecutivo podrá rechazar aquellas solicitudes; los Entes Públicos, asumirán las responsabilidades 

que deriven de este incumplimiento. 

CAPÍTULO III 

DE LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL Y ESTRUCTURAS ORGÁNICAS 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. Las remuneraciones de los servidores públicos del Poder Ejecutivo y sus 

Entidades que comprenden sueldo, sobresueldo, compensaciones, riesgos de trabajo, prestaciones de previsión 

social y demás conceptos de percepciones, deberán sujetarse a las disposiciones establecidas por la Secretaría de 

Administración. 

Los límites máximos de percepción total bruta del año 2023 para los servidores públicos de los Entes Públicos, 

son los que se señalan en los tabuladores que se presentan en el Anexo 36 que forma parte integrante del presente 

Decreto. Los montos que se establecen corresponden a la percepción para los puestos indicados e incluye todas las 

percepciones de los servidores públicos. Ningún servidor público estatal podrá percibir un salario superior al 

Gobernador. 

Las jornadas y horas extraordinarias deberán reducirse al mínimo indispensable, de conformidad con las 

disposiciones aplicables y su autorización dependerá de la disponibilidad presupuestaria en la partida de gasto 

correspondiente. 

Por ningún motivo se pagarán horas extras a servidores públicos de mando superior o medio y de confianza de 

las Dependencias, Entidades, Poderes y Organismos Autónomos, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Las Dependencias y Entidades no podrán cubrir honorarios, ni cualquier otro tipo de pago o compensación a 

los miembros de los órganos de gobierno, de control interno o de vigilancia de las mismas, por su asistencia a las 

sesiones que celebren, ni a los integrantes de los consejos, comités u otros órganos colegiados de carácter 

ciudadano, los cuales tendrán la calidad de cargos honoríficos. Los entes públicos dentro de su presupuesto 

aprobado deberán de cubrir las erogaciones para el pago de jubilados y pensionados, así como hacer las provisiones 

y reservas necesarias para cubrir este concepto. 

En el Anexo 36 se muestra información analítica de las plazas vigentes del Poder Ejecutivo. 
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ARTÍCULO TRIGÉSIMO. Las Dependencias y Entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 

ocupacionales vigentes, conforme a las disposiciones aplicables y de acuerdo con las atribuciones que establece la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; las modificaciones a que se 

refiere este párrafo podrán llevarse a cabo siempre y cuando su costo no rebase los montos autorizados en este 

Decreto. 

La Secretaría podrá emitir disposiciones para promover el retiro voluntario del personal operativo y, en su caso, 

de mandos medios y superiores de las Dependencias y Entidades, pudiendo cancelar las plazas que correspondan a 

quienes tomen la opción de retirarse voluntariamente, con respeto a los derechos laborales de los trabajadores. 

CAPÍTULO IV 

DE LA DEUDA PÚBLICA 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO Las asignaciones destinadas a cubrir los compromisos de la Deuda 

Pública ascienden a la cantidad de $729,592,116.68 (setecientos veintinueve millones quinientos noventa y dos mil 

ciento dieciséis pesos 68/100 M.N.). El monto asignado se destinará al pago de los compromisos derivados de los 

contratos de créditos. La evolución de los saldos en el ejercicio 2023 se describe en el Anexo 10, que forma parte 

integrante de este Decreto. 

El saldo de la Deuda del Gobierno del Estado de Morelos al 31 de diciembre de 2022 es por la cantidad de 

$6,336,708,322.28 (seis mil trescientos treinta y seis millones setecientos ocho mil trescientos veintidós pesos 28/100 

M.N.), y el saldo proyectado a diciembre de 2023 por $6,272,678,064.87 (seis mil doscientos setenta y dos millones 

seiscientos setenta y ocho mil sesenta y cuatro pesos 87/100 M.N.). 

Todos los créditos contratados se encuentran inscritos ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo cual 

valida la procedencia y apego a la legalidad de los mismos. 

Los créditos contratados cuentan con altas calificaciones crediticias según las agencias internacionales en los 

rangos de AAA. 

De acuerdo al Sistema de Alertas de la SHCP que deriva de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios en su medición del segundo trimestre del 2022, las finanzas del Estado se encuentran en 

un nivel de Endeudamiento Sostenible. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS MUNICIPIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A LOS MUNICIPIOS 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. Las asignaciones previstas para los Municipios del Estado ascienden a la 

cantidad de $8,062,477,307.01 (ocho mil sesenta y dos millones cuatrocientos setenta y siete mil trescientos siete 

pesos 01/100 M.N.), de la cual la cantidad de $4,877,718,407.26 (cuatro mil ochocientos setenta y siete millones 

setecientos dieciocho mil cuatrocientos siete pesos 26/100 M.N.) corresponden a Recursos Federales (No 

Etiquetado), $75,249,750.75 (setenta y cinco millones doscientos cuarenta y nueve mil setecientos cincuenta pesos 

75/100 M.N.) de Recursos Fiscales y la cantidad de $3,109,509,149.00 (tres mil ciento nueve millones quinientos 

nueve mil ciento cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.) de Recursos Federales (Etiquetado), integrada por los 

conceptos y montos que se detallan en el Anexo 11 que forma parte integrante de este Decreto. 

Los montos que finalmente reciba cada Municipio por el concepto de Participaciones Federales, se verán 

modificados por la variación de los ingresos participables efectivamente captados, respecto a la estimación. 

Los montos del Ramo 33 que se asignen a cada Municipio estarán sujetos a las fórmulas y demás 

disposiciones que establece la Ley de Coordinación Fiscal. 

En lo correspondiente a diversas participaciones que se otorgan a los municipios, por concepto del Fondo del 

Impuesto sobre la Renta, Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, Impuesto sobre 

Diversiones y Espectáculos, Impuestos sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos permitidos con apuesta y la obtención 

de premios en apuestas permitidas, estos serán ministrados a aquellos municipios a quienes por Ley les 

correspondan, de conformidad con lo previsto en la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos. 

El pago de los diferentes conceptos que corresponden a los Municipios, se realizará una vez que estos 

presenten en la Secretaría sus solicitudes de pago, a falta de cumplimiento a esta disposición se dará vista a la 

Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos. 

Se autoriza un monto total adicional por la cantidad de $15,000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.), 

como incentivos a los elementos de la Policía Municipal de aquellos Municipios del Estado, incluidos dentro del marco 

del Convenio de Mando Coordinado; es decir, únicamente serán susceptibles de este recurso, aquellos Municipios 

que hayan suscrito dicho Convenio, atendiendo a las necesidades reflejadas en los anexos respectivos. Dichos 

recursos serán aplicados únicamente durante el ejercicio fiscal 2023, no formaran parte integral del salario y se 

destinarán a generar mayores y mejores condiciones de remuneración a los Policías Municipales, sin que para el 

caso se entienda como una obligación permanente y futura del Poder Ejecutivo o del Municipio.  
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La aplicación de dicho incentivo estará bajo la vigilancia técnica del personal que para esos efectos designe la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado; las funciones de control y vigilancia, sobre el destino y aplicación 

de tales recursos, serán ejercidas por las entidades fiscalizadoras dentro del ámbito de sus respectivas 

competencias. 

Se autoriza un monto adicional por la cantidad de $5,182,252.86 (cinco millones ciento ochenta y dos mil 

doscientos cincuenta y dos pesos 86/100 M.N.), para la atención de Pensiones por Controversia del Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca (SAPAC).  

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. Se autoriza para el ejercicio fiscal 2023, un monto hasta por la cantidad 

de $24,000,000.00 (veinticuatro millones de pesos 00/100 M.N.), para ser destinado a un Fondo de Aportaciones 

Estatales Concursable, para el pago de laudos y sentencias ejecutoriadas dictados en contra de los Municipios de la 

Entidad, que por sus características pongan en riesgo de destitución a los integrantes de los Ayuntamientos de 

elección popular. Únicamente serán susceptibles de considerarse, aquellos laudos y sentencias ejecutoriadas, es 

decir, que se encuentren firmes y no exista medio alguno de defensa por desahogar, por parte de los Municipios. 

Para tal efecto, se faculta al Poder Ejecutivo, para emitir las reglas de operación de este Fondo, que entre otras 

cosas deberán prever, la conformación de un Comité de Evaluación integrado por un representante del Titular del 

Poder Ejecutivo, quien lo presidirá; un representante  de la Secretaría de Economía y del Trabajo, quien fungirá como 

Secretario Técnico; un representante de la Secretaría de Hacienda; un representante de la Mesa Directiva del Poder 

Legislativo; un representante de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del Poder Legislativo; un 

representante de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Poder Legislativo; un representante de 

la Comisión de Fortalecimiento Municipal, Desarrollo Regional y Pueblos Indígenas del Poder Legislativo; un 

representante del Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal; un representante del Ente Superior de Auditoría 

y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos; y un representante de la Secretaría de la Contraloría, todos con 

voz y voto, con excepción de los representantes del Ente Superior de Auditoría y Fiscalización del Congreso del 

Estado de Morelos y de la Secretaría de la Contraloría, quienes únicamente contarán con voz, pero sin derecho a 

voto. Fungirán como invitados un representante de la Consejería Jurídica y aquellas personas o especialistas que, 

por la naturaleza del caso, puedan ser invitados temporales o permanentes a consideración del Comité. 

Dicho órgano colegiado, atendiendo a las bases previamente publicadas, de manera colegiada determinarán, 

los casos a concursar por asignación de recursos, los montos, asignados a cada Municipio que cumplan con los 

requisitos establecidos, y valorarán los casos que puedan ser sometidos, por considerar que se trata de un asunto 

que no admite mayores medios de defensa para el Municipio y que al haber causado ejecutoria, pongan en situación 

de riesgo de destitución a los titulares de elección popular de los ayuntamientos y que el Municipio afectado no 

cuenta con recursos económicos suficientes para atenderlo, pudiendo en cualquier momento, solicitarse la 

documentación contable y financiera que acredite lo anterior. Las cantidades específicas que para cada Municipio se 

autoricen, atenderán a las prioridades, pero además a la suficiencia y disponibilidad presupuestal. 

Para poder accesar a los recursos de este fondo, será requisito indispensable, la suscripción previa del 

convenio de coordinación, en que se establecerán las condiciones para la asignación de los recursos, los 

compromisos que asumen los municipios para la recepción de los recursos del Fondo que se instituye, así como la 

autorización del municipio de que se trate, para que se realice, en su caso, la compensación de recursos que resulten 

como diferencias a cargo del municipio o deriven del incumplimiento de las obligaciones que se establezcan en la 

Reglas de Operación a que se refiere el párrafo segundo del presente artículo, con las participaciones en ingresos 

federales que les correspondan a los citados municipios. 

Tales recursos no deberán ser considerados obligatorios y permanentes para posteriores ejercicios fiscales y 

no vinculan al Poder Ejecutivo o al Legislativo, como patrones solidarios o sustitutos.  

Aquellos Municipios que accedan a este Fondo, deberán adoptar todas las medidas legales y administrativas 

necesarias, realizando los ajustes a sus estructuras laborales, de manera tal, que les permitan eficientar sus 

actividades, disminuyendo el gasto en sus nóminas, con la intención de evitar que vuelvan a presentarse 

circunstancias que pongan en riesgo las finanzas municipales y la gobernabilidad, por la falta de atención de dichas 

resoluciones. En consecuencia, los asuntos de esta índole que surjan por la actual administración, serán atendidos de 

manera inmediata por dichas autoridades municipales, sin que sea susceptible destinarse recursos de este fondo, 

pues la finalidad de los recursos que en este decreto se destinan, son exclusivamente para la atención de laudos y 

sentencias ejecutoriadas no atendidas por administraciones municipales anteriores. Lo anterior con independencia de 

las responsabilidades patrimoniales y administrativas que decidan ejercitarse. 

La verificación y cumplimiento sobre el destino y aplicación de tales recursos, se realizará por el Ente Superior 

de Auditoría y Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría y la Contraloría Municipal, dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO BIS. Se autoriza para el ejercicio fiscal 2023, la cantidad de 

$492,400,000.00 (cuatrocientos noventa y dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), para el Fondo de 

Infraestructura Regional Municipal. 
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Los recursos del Fondo de Infraestructura Regional Municipal se destinarán a las obras y acciones señaladas 

en el Anexo 11 – A, las cuales serán ejecutadas directamente por los Municipios señalados en cada proyecto.   

El Poder Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, transferirá los recursos a los Municipios sin mayor 

dilación, mediante diez ministraciones mensuales iguales a realizarse dentro de los primeros cinco días hábiles de los 

meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre y noviembre del presente ejercicio 

fiscal. Para lo anterior, el municipio beneficiario deberá aperturar cuentas bancarias específicas por cada proyecto, y 

notificarlas a la Secretaría dentro del mes de enero, para los efectos señalados en el presente párrafo. 

En el supuesto de que los municipios beneficiarios de cada proyecto no notificaran a la Secretaría las cuentas 

bancarias específicas dentro del periodo señalado en el párrafo anterior, la Secretaría retendrá las ministraciones 

hasta en tanto sea notificada de dichas cuentas.  

Una vez subsanado lo anterior, la Secretaría deberá transferir al municipio en cuestión los recursos retenidos 

hasta el momento, dentro de los siguientes cinco días hábiles. La falta de notificación a la Secretaría de las cuentas 

bancarias bajo ningún motivo será motivo de cancelación de las ministraciones de recursos. 

La fiscalización de la aplicación de los recursos del Fondo de Infraestructura Regional Municipal se realizará 

por conducto de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización, mediante la revisión de la Cuenta Pública anual. Lo 

anterior, sin perjuicio de las facultades y atribuciones que correspondan a otras autoridades competentes para la 

investigación y revisión del ejercicio de los recursos autorizados. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO TER. Se autoriza para el ejercicio fiscal 2023, la cantidad de 

$51,500,000.00 (cincuenta y un millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), para Acciones de Fomento Municipal, las 

cuales se señalan en el Anexo 11 – B. Dichas Acciones de Fomento serán realizadas por los municipios señalados. 

El Poder Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, transferirá los recursos directamente a los Municipios 

con la debida oportunidad de acuerdo con la naturaleza de cada acción, pero sin rebasar el 30 de abril del presente 

ejercicio fiscal. Para lo anterior, el municipio beneficiario deberá aperturar cuentas bancarias específicas por cada 

Acción, y notificarlas a la Secretaría dentro del mes de enero, para los efectos señalados en el presente párrafo. 

En el supuesto de que los municipios beneficiarios de cada proyecto no notificaran a la Secretaría las cuentas 

bancarias específicas dentro del periodo señalado en el párrafo anterior, la Secretaría retendrá las ministraciones 

hasta en tanto sea notificada de dichas cuentas. La falta de notificación a la Secretaría de las cuentas bancarias bajo 

ningún motivo será motivo de cancelación de las ministraciones de recursos. 

La fiscalización de la aplicación de los recursos del Fondo de Infraestructura Regional Municipal se realizará 

por conducto de la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización, mediante la revisión de la Cuenta Pública anual. Lo 

anterior, sin perjuicio de las facultades y atribuciones que correspondan a otras autoridades competentes para la 

investigación y revisión del ejercicio de los recursos autorizados. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. Los Entes Públicos responsables del ejercicio del gasto etiquetado del 

Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones 

en materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 y 

110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; el Título Quinto de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental; el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Normal, y el 

Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud. 

TÍTULO TERCERO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN  

EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPÍTULO I 

DE LA LEGALIDAD, HONESTIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, HONRADEZ, IMPARCIALIDAD, 

RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS EN EL EJERCICIO 

DEL GASTO. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. La Secretaría y la Contraloría podrán emitir normas y disposiciones 

adicionales para la ejecución, operación, evaluación y ejercicio del Gasto Público de las Dependencias y Entidades. 

Asimismo, la Secretaría podrá emitir las normas y disposiciones que tengan por objeto la racionalización del 

Gasto Corriente, de conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 

las cuales deberán ser oportuna y debidamente cumplidas por las Dependencias y Entidades. 
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Los ahorros presupuestarios y economías generadas deberán destinarse a corregir el balance presupuestario 

siempre y cuando esté en condiciones negativas.  En caso contrario, podrán aplicarse a programas prioritarios del 

Estado, en términos de la fracción VI del artículo 13 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, previa autorización del Congreso del Estado. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con 

recursos públicos y participar en el capital social de las empresas, con autorización del Gobernador, por conducto de 

la Secretaría, en los términos de las disposiciones aplicables.  

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. En razón de las condiciones financieras que prevalezcan en el Estado 

durante el ejercicio presupuestal, el Gobernador, por conducto de la Secretaría, autorizará la ministración, reducción, 

suspensión, cancelación y, en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto 

de Egresos se prevén en este Decreto. Los ahorros y economías que se generen con motivo de estas acciones 

podrán aplicarse a programas prioritarios del Estado, en términos de la fracción VI del artículo 13 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, previa autorización del Congreso del Estado. 

Se faculta a los Tribunales establecidos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

para que realicen los actos jurídicos, instrumentos financieros idóneos o transferencias de su presupuesto asignado, 

necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 89, relacionado con el haber por 

retiro, así como al párrafo octavo del artículo 109 bis, y al párrafo tercero del artículo 109 quater de la misma 

Constitución. El ejercicio de esta facultad se informará al Congreso Local. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO. Las personas titulares de las Entidades Públicas, a los que se autorice la 

asignación de Transferencias y Subsidios con cargo al Presupuesto de Egresos, serán responsables de su correcta 

aplicación y comprobación conforme a lo establecido en este Decreto y las demás disposiciones aplicables. 

En materia de subsidios se deberá identificar por lo menos, la población objetivo, el propósito o destino 

principal y la temporalidad para su otorgamiento. Los mecanismos de distribución, operación y administración de los 

subsidios deberán garantizar que los recursos se entreguen a la población objetivo y reduzcan los gastos 

administrativos del programa correspondiente. 

La información señalada en los párrafos que anteceden deberá entregarse oportunamente a la Secretaría por 

las Entidades y Dependencias, a fin de hacerse pública a través de las páginas oficiales de internet de la Secretaría.  

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO. Cuando durante el ejercicio fiscal, la Secretaría disponga de recursos 

económicos excedentes derivados de los ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el Gobernador 

por conducto de la Secretaría de Hacienda podrá aplicarlos, previa autorización del Congreso del Estado, a los 

conceptos establecidos en el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO. Para los efectos del artículo 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, los montos máximos de adjudicación directa y los de adjudicación 

mediante los procedimientos a que dicha disposición se refiere, que podrán realizar las Dependencias, Entidades y 

los Organismos Autónomos cuando utilicen recursos públicos estatales, serán los siguientes: 

Monto máximo de cada 

obra para adjudicación 

directa 

Monto máximo de cada 

servicio para 

adjudicación directa 

Monto máximo de cada obra 

para adjudicación mediante 

invitación a tres contratistas 

Monto máximo de cada 

servicio para adjudicación 

mediante invitación a tres 

personas 

$ 2,500,000.00 $ 1,000,000.00 $ 8,000,000.00 $ 4,800,000.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Las Dependencias y Entidades se abstendrán de realizar adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios 

relacionados con la obra pública cuando no cuenten con la autorización previa por parte de la Secretaría, en términos 

de las disposiciones aplicables.  

La autorización de la Secretaría estará sujeta a la suficiencia presupuestal, en el entendido de que la liberación 

de los recursos se efectuará conforme a las disponibilidades financieras. 

Se podrán contratar obras públicas o servicios relacionados con las mismas cuando se aseguren condiciones 

financieras que permitan al Estado cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello implique un 

costo financiero adicional. 
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ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 

servicios que realicen las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las disposiciones 

constitucionales, la Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos, y demás disposiciones jurídicas aplicables. Los Organismos 

Autónomos también se sujetarán a tales disposiciones constitucionales y a la normatividad aplicable. 

Se podrán contratar adquisiciones cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado cumplir 

con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello implique un costo financiero adicional. 

Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a lo dispuesto por la 

normatividad aplicable o a la que se establezca en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPÍTULO II 

SANCIONES 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Los representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

así como de los Organismos Autónomos y de las Dependencias y Entidades, en el ejercicio de sus presupuestos 

aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente 

responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las Leyes correspondientes y a los principios 

mencionados en el Artículo Cuarto del presente Decreto. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en términos de lo establecido en las disposiciones 

aplicables. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Remítase el presente Decreto al Gobernador del Estado, para los efectos de lo dispuesto por los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.  

SEGUNDA. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2023, previa publicación en el Periódico 

Oficial ―Tierra y Libertad‖, Órgano de Difusión Oficial del Estado de Morelos.  

TERCERA. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del 

Estado instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin.  

CUARTA. La información financiera y presupuestal adicional a la contenida en el presente Decreto, así como la 

demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para tal efecto 

difunda la Secretaría en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

QUINTA. Se derogan las disposiciones administrativas que provoquen incertidumbre respecto de la entidad 

que deberá pagar los decretos de pensión, debiendo ser pagadas por las entidades en las cuales el pensionario haya 

concluido su relación laboral, ello atento a la naturaleza sustantiva de supervivencia, de las 

prestaciones pensionarias, con el objeto de evitar circunstancias jurídicas o administrativas que comprometan su 

cumplimento. 

SEXTA. Se derogan todas las disposiciones jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo que se 

opongan al presente Decreto. 

SÉPTIMA. La Secretaría deberá adecuar los rubros y conceptos contenidos en la Clasificación por Objeto del 

Gasto (Anexo 12), Clasificación Administrativa (Anexo 13), Clasificación Funcional (Anexo 14), Clasificación 

Funcional del Gasto (Finalidad y Función) (Anexo 14-A), Clasificación por Tipo de Gasto (Anexo 15), Clasificación por 

Fuente de Financiamiento y Procedencia (Anexo 16), Gasto Corriente y Gasto de Capital (Anexo 17), Clasificación 

por Dependencia y Unidad Responsable (Anexo 18), Coordinación de Comunicación Social (Anexo 27) en lo relativo 

a la Coordinación de Comunicación Social, y Proyecciones de Egresos (Anexo 34), Programas Presupuestarios 

(Anexo 37), Anexo Transversal para la Atención de las Niñas, Niños y Adolescentes (Anexo 41), todos ellos de la 

Iniciativa de Decreto presentada a este Congreso del Estado, con la finalidad de que los mismos resulten 

coincidentes con lo establecido en el presente Decreto. Ante cualquier discrepancia entre los anexos señalados en 

este artículo y lo establecido en el Decreto, prevalecerá este último. La Secretaría deberá publicar dichos anexos en 

el Periódico Oficial ―Tierra y Libertad‖ a más tardar el 15 de enero de 2023. 

Salón de Plenos del Poder Legislativo, en sesión ordinaria, de fecha dos de diciembre de dos mil veintidós. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos. Dip. Francisco Erik Sánchez 

Zavala, presidente. Dip. Andrea Valentina Guadalupe Gordillo Vega, secretaria. Dip. Alberto Sánchez Ortega, 

secretario. Rúbricas.  
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Anexo 1 
Poder Legislativo 

Pesos 

Concepto Total 

Recursos 

Federales (No 
etiquetado) 

Recursos 

Fiscales 
Subtotal 

Recursos 

Federales 
(Etiquetado) 

Congreso del Estado 488,000,000.00  488,000,000.00  -  488,000,000.00  -    

Entidad Superior de Auditoría 
y Fiscalización del Congreso 

del Estado de Morelos 

 46,993,942.00  46,993,942.00  -  46,993,942.00  -    

Total  534,993,942.00  534,993,942.00  -  534,993,942.00  -    

 

Anexo 2 
Poder Judicial 

Pesos 

Concepto Total 

Recursos 

Federales (No 
etiquetado) 

Recursos 

Fiscales 
Subtotal 

Recursos 

Federales 
(Etiquetado) 

Tribunal Superior de Justicia 800,000,000.00  800,000,000.00  -    800,000,000.00  -    

Tribunal Superior de Justicia 614,773,203.00  614,773,203.00  -    614,773,203.00  -    

Implementación del Tribunal de 

Justicia Laboral 
24,678,955.00  24,678,955.00  -    24,678,955.00  -    

Pensiones y Jubilaciones 160,547,842.00  160,547,842.00  -    160,547,842.00  -    

Tribunal Unitario de Justicia 

Penal para Adolescentes 
29,946,238.00  29,946,238.00  -    29,946,238.00  -    

Total  829,946,238.00  829,946,238.00  -    829,946,238.00  -    

 

Anexo 3 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 

Pesos 

Concepto Total 
Recursos 

Federales (No 

etiquetado) 

Recursos 
Fiscales 

Subtotal 
Recursos 
Federales 

(Etiquetado) 

Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana 

106,363,518.37  106,363,518.37  -    106,363,518.37  -    

Financiamiento Público a 

Partidos Políticos Año 
Ordinario 

94,421,078.34  94,421,078.34  -    94,421,078.34  -    

Financiamiento por 
Actividades de 

Representación Política 6% 

5,665,264.70  5,665,264.70  -    5,665,264.70  -    

Financiamiento Público a 

Partidos Políticos por 
Actividades Específicas 

2,832,632.35  2,832,632.35  -    2,832,632.35  -    

Apoyo Financiero a 

Ciudadanos y Consejo 
Electoral que Apoyen en los 

Consejos Municipales 
Durante el Proceso Electoral 

2,137,248.00  2,137,248.00  -    2,137,248.00  -    

Apoyo Financiero a 
Ciudadanos y Consejo 

Electoral que Apoyen en los 
Consejos Distritales Durante 

el Proceso Electoral 

999,120.00  999,120.00  -    999,120.00  -    

Apoyo a Ciudadanos 176,400.00  176,400.00  -    176,400.00  -    

Total   212,595,261.76  212,595,261.76      -    212,595,261.76  -    
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